RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006246, Ent. N° 7203/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la segunda ampliación  de la Licitación Pública Nº P 44465, para la contratación de suministros de cable de baja tensión;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia General, por Resolución GG           Nº 077/13 de fecha 23/09/13, dictada en ejercicio de las atribuciones delegadas, adjudicó a Neorol S.A., por la suma de U$S 6:327.941,10 y a Deronir S.A., por un total de U$S 28.170,69;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/10/13, acordó cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto de               U$S 6:356.111,79 previo control  de su imputación en el  grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12/04/12 (142/012), se autorizó a la Administración, a celebrar un convenio marco con los fabricantes nacionales de conductores eléctricos, con el objeto de la adquisición directa de tales materiales, por un plazo máximo de cinco años, invocándose el Artículo 2 del T.O.C.A.F. y el Artículo 23 del            Decreto – Ley 15031;
4) que al amparo de dicho convenio, por Resolución de la Gerencia General N° 20/14 de fecha 26/03/14 (dictada en ejercicio de las atribuciones delegadas), se adjudicó, ad-referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la compra directa K 44465, a Neorol S.A. y a Deronir S.A., por un total equivalente a $ 124:866.579, impuestos incluidos;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/05/14 acordó observar el gasto en virtud de que se comprometió el mismo sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;
6) que la Gerencia General, en uso de atribuciones delegadas, por Resolución GG Nº 30/14 de fecha 4/06/14, dispuso reiterar el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 29/10/14 acordó mantener la observación formulada con fecha 07/05/14;
7) que por Resolución G.G. N° 48/14 de fecha 05/08/14, dictada por el Gerente General, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, se resuelve adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Contador Delegado, y al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de la Licitación Pública N° P44465 por hasta un 30% del contrato original, a Neorol S.A. ( por los ítems 1,2, 3 y 4) por un total de U$S 1:640.202,31;
8) que el Contador Delegado observó el gasto con fecha 14/08/14, por no contar con disponibilidad presupuestal el rubro de imputación;

9) que por Resolución de Gerencia General G.G.      N° 57/14 de fecha 08/09/14, se reiteró el gasto, fundamentándose en que la ampliación se justificó por una tendencia de consumo superior a la demanda prevista, por lo cual, el suministro de la compra original se está efectivizando casi en su totalidad durante el primer semestre del presente año;
CONSIDERANDO: que los argumentos aducidos no guardan relación directa con la observación oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo expuesto  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 14/08/2014;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones.
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